
 

 

 

 

20JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

   

Proceso VERBAL(responsabilidad civil extracontractual) 

Demandantes  LINA MARIA BOTERO CORREA, en 
representation de Juan Jose Vasco Botero y 
Carlos David Vasco Botero. 

Demandados  TRANSPORTADORA DE CARGA 
ANTIOQUIA S.A.S. 

Radicado  05001310301520170058300 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Señala nueva fecha para continuar audiencia de instrucción y 
juzgamiento  

 
 

 
Para continuar con la audiencia de instrucción, se fija el día 26 de enero de 
2023, a las 9:30 de la mañana. 
 
Como prueba de oficio se decreta la citación del profesional que realizo el 
dictamen pericial señor DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIEREZ, el cual 
deberá ser presentado a la audiencia por la parte demandada, en la fecha señalada 
para la realización de la audiencia 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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